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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 15829/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por quien dijo ser XXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud 01941/TOLUCA/IP/2022 por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes

I. A N T E C E D E N T E S: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01941/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 

“Pido atentamente conocer lo siguiente del perro muerto de hambre de Andres Vergara: 1) porque raymundo le tiene tantas consideraciones a una persona tan podrida como el 2) cual es su sueldo 3) que actividades desempeña, a parte de lucrar con la necesidad de la gente y ser una basura como persona 4) de que pribiliegios goza o porque no va a trabajar 5) cual es el monto de la " caja chica" que el maneja de manera mensual 6) porque los toluqueños tenemos que pagar con con nuestros impuestos, el sueldo de esta basura de servidor publico? 7) cuanto botellas de vino le son compradas para su alacena personal y solventar las fiestas que hace en su oficina 8) que vehiculos tiene asignados y cuanto le dan para gasolina 9) comprobaciones de gasolina de estos vehiculos de enero a la fecha 10) cuanto ha gastado en viaticos de enero a la fecha 11) cuantas mujeres tiene a su cargo 12) tiene algun procedimiento instaurado en la Contraloria del municipio, por actos de corrupcion?” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Requerimiento de aclaración. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO mediante la Unidad de Transparencia requirió de la entonces persona solicitante, lo siguiente: 

[image: ]

3. Aclaración. Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, quien solicitó la información contestó la aclaración solicitada en los términos que se transcriben: 

“Que manera de ebadir lo que ya les dije, como si tubieran a miles de Andres Vergara en el Ayuntamiento de Toluca. Que falta de profesionalismo Unidad de Transparencia, ojala que les paguen lo sufisiente por andar de tapadera de este señor tan miserable. Desconosco, el segundo apellido y el area donde roba... perdon donde segun trabaja, su obligacion es buscar los datos de todos los Andres Vergara que tengan ( si fuera el caso) y darme la informacion,dejen se hacerse tontos porque perfectamente saben de quien hablo. No me vayan a salir con que no travaja ahi, pprque no les estoy dando su segundo apellido, si ha de tener pero no lo se. Ponganse a trabajar” (Sic) 

4. Prórroga. El trece de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO invocó una prórroga para dar respuesta a la solicitud 01941/TOLUCA/IP/2022, la cual se emitió en el tenor siguiente: 

“Toluca, México a 13 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 01941/TOLUCA/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Derivado de la mencionada solicitud, misma que fue ingresada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la que se solicita diversa información, me permito solicitar, se autorice la ampliación del término legal, por 7 (siete) días hábiles más, para emitir la respuesta a la solicitud, toda vez que para darle certeza jurídica al solicitante, con la emisión de una respuesta debidamente fundada y motivada, es necesario llevar a cabo una búsqueda minuciosa dentro de los archivos de este Sujeto Obligado; lo cual dicho trabajo implica las siguientes actividades: 1. Búsqueda de documentos que implica análisis, estudio y procesamiento. Lo anterior, de conformidad con el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic) 

5. Respuesta. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, adjuntando el siguiente archivo: 

· Respuesta 01941_2022.pdf:
Contiene el escrito de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, signado por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, y que hace referencia en términos sustanciales al sueldo de la persona referida en la solicitud 01941/TOLUCA/IP/2022 contenido en una captura de pantalla del Sistema IPOMEX; las funciones de su encargo; señaló además que en referencia a los puntos cinco y siete de la referida solicitud no se encontró información alguna que pudiera ser entregada; situación similar con los puntos ocho y nueve en los que EL SUJETO OBLIGADO refirió que no se encontraron vehículos ni combustible asignados a la persona señalada; informó también que no habían viáticos pagados a la fecha de la solicitud; señaló además, las personas adscritas a la Unidad Administrativa de referencia dando cuenta de cuatro mediante capturas de pantalla del Sistema IPOMEX; finalmente por el punto número doce de la solicitud, la Unidad de Transparencia dijo que la Contraloría Municipal hizo de su conocimiento que no se encontró registro de procedimientos instaurados a nombre de la persona referida en el cuerpo de la solicitud de mérito.  

La Unidad de Transparencia también refirió que en referencia a los puntos uno, cuatro y seis de la solicitud 01941/TOLUCA/IP/2022, eran manifestaciones que no se relacionan con el asunto principal, pues el Derecho de Acceso a la Información se debe de requerir en documentos que posea, en este caso, EL SUJETO OBLIGADO. 

6. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida a la solicitud 01941/TOLUCA/IP/2022 por parte del SUJETO OBLIGADO, el veintiséis de octubre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: 

“La respuesta que me dieron” (Sic)

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y razones o motivos de inconformidad:

“Que cosas contestan, señora de la Unidad de Transparencia, como pretende que eso sea de manera pasifica si ustedes me estan queriendo ver la cara de pendejo. Por principios de cuentas es usted una huevona, tanto tiempo se tardo para que me contestara con sus paginas del ipomex, eso ya lo consulte yo, y no me tarde un mes para hacerlo. Señores del Infoem, estan ocultando informacion ya que me quieren entregar la informacion del ipomex y este aparece incompleto ya que no viene en su directorio el nombre de todos los servidores publicos, solo estan los jefes y yo pedi las mujeres que tiene a su cargo, eso incluye todos los niveles. Otra cosita, segun su ley de transparencia en 5 dias me tienen que desir si esta en otra fuente de acceso publico, porque despues de los 15 dias normales mas los 7 de prorroga me estan contestando con capturas mal tomadas de la pagina del ipomex, prestenle una ley de transparencia a la señora norma sofia para que aprenda a contestar como se debe. Para acabarla de chingar, su pagina esta al 30 de junio y yo les solisite en septiembre, denmen informasion actualisada bola de cabrones. La serbidora publica abilitada (otra tapadera del señor Andres Vergara) dice que no hay informacion sobre todas las botellas que conforman la alacena de este señor tan repugnante, donde esta el acuerdo de inexistencia de toda la informacion que me estan negando? Señores del Infoem, ojo con estas respuestas, vean cuanta opasidad y corrupcion en el Ayuntamiento de Toluca, ojala que recapasiten y entreguen lo que les pedi” (Sic)

7. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Infoem, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

8. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, este Instituto admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y EL SUJETO OBLIGADO presentara su Informe Justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]
9. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el diez de noviembre de dos mil veintidós,  EL SUJETO OBLIGADO remitió en Informe Justificado los archivos electrónicos descritos en el siguiente orden: 

· RR 15829.pdf: Se trata del oficio 2010A4000/UT/RR/0670/2022 de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, suscrito y signado por la Unidad de Transparencia en donde se reitera la respuesta primigenia a la solicitud. 

· Respuesta de SPH_Sol 1941.pdf: 
Integrado por los siguientes documentos: 

 
· El oficio 206010100/01671/2022 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, remitido por la Coordinación de Apoyo Técnico de la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca; por medio del cual envía la respuesta de la Dirección de Servicios Generales en la que informó que no se encontraron vehículos asignados a la persona referida en la solicitud, así como tampoco recargas de gasolina; mientras que la Dirección de Recursos Humanos informó el sueldo de la persona referida en la solicitud, y las personas del género femenino que están adscritas a su área. 

· El oficio 203010000/1479/2022 de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, mediante el cual Contraloría Interna Municipal hizo del conocimiento el pronunciamiento de la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas en el que de manera sustantiva refirió que después de una búsqueda minuciosa, en los archivos, no se encontró registro de procedimiento instaurado a nombre de la persona referida en la solicitud. 

Documentos que el nueve de mayo de dos mil veintitrés se pusieron a la vista de  LA PARTE RECURRENTE para su conocimiento y para que manifestara lo que a su derecho le asistiera y conviniera; sin embargo, omitió ejercer tal prerrogativa, tal y como se hace constar: 
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10. Ampliación del plazo para emitir resolución. El nueve de mayo de dos mil veintitrés, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia. 
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

11. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, y 

II. C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por LA PARTE RECURRENTE se tuvo por presentado el día veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, por lo que se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas, en virtud de que la segunda garantía del Derecho al Acceso a la Información Pública en el Estado de México se invocó al segundo día de los quince días hábiles que la Ley de Transparencia da como plazo a la ciudadanía para acceder a este medio de defensa. 
Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien el Recurrente no proporcionó nombre  como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por LA PARTE RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracciones V y X del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
(…)

[bookmark: _heading=h.2et92p0]TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO DEL ASUNTO. En primer término, se estima pertinente mencionar que el Derecho de Acceso a la Información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]

Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
[...] 
Énfasis añadido 

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el Derecho de Acceso a la Información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del Derecho de Acceso a la Información Pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de Máxima Publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Énfasis añadido 

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Énfasis añadido 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del Comité de Transparencia y la versión pública que emita la Persona Servidora Público Habilitada de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Énfasis añadido 

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información EL SUJETO OBLIGADO debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del Comité de Transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el Derecho de Acceso a la Información Pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 



Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico
(…)
Énfasis añadido

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia.

Es imperativo manifestar que tanto el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición consagrados respectivamente en el los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones, en concordancia con el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reconoce al recurso de revisión como la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, debemos precisar que si bien es cierto, el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo octavo constitucional, es importante destacar que ambos, por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben bajo tales principios. 

Así entonces, en el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, la solicitud y en su caso, la impugnación, deben ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el particular de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidad a la autoridad.

Sustenta lo anterior la Tesis Aislada emitida por el Tercer Tribunal en materia Civil del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. “El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.

En este sentido, si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares, en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso a la información pública. 
 
Ahora bien, previo al ingreso del estudio de la Litis, se considera necesario primeramente traer a contexto las expresiones desarrolladas en la solicitud de información,   a saber: ”1) porque raymundo le tiene tantas consideraciones a una persona tan podrida como el” (Sic), “3),.. a parte de lucrar con la necesidad de la gente y ser una basura como persona…” (Sic), “4) de que pribiliegios goza o porque no va a trabajar” (Sic) y “6) porque los toluqueños tenemos que pagar con con nuestros impuestos, el sueldo de esta basura de servidor publico?” (Sic). 
 
Al respecto, se trata de planteamientos que  no constituyen un Derecho de Acceso a la Información Pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de información, porque se tratan de manifestaciones vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Así, es transcendental dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“. [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” . [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“. [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, NO ASÍ A REALIZAR CUESTIONAMIENTOS O MANIFESTACIONES. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:4]. [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

No obstante, este Instituto de Transparencia, le comunica a LA PARTE RECURRENTE que se dejan a salvo sus derechos, a efecto de que pueda interponer nuevas solicitudes de información, y que con base en el estudio anterior, se efectúen en dichos términos y obtenga el soporte documental que a sus intereses convenga ante los sujetos obligados competentes, en ejercicio de su legítimo Derecho Humano de Acceso a la Información Pública. 

Todo esto para señalar que existen manifestaciones dentro de la solicitud de información como son los puntos uno, tres, cuatro y seis, que tienen como consecuencia no ser atendidos por la vía del Derecho al Acceso a la Información, pues es dable deducir que no existen documentos dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO que pudieran satisfacer esas peticiones. 

Es igual de necesario enfatizar lo que se entiende por documento e Información Pública, e igual de conviene volver a transcribir lo establecido por la fracción décima primera del artículo tres; y el segundo párrafo del artículo cuatro de la multireferida ley, que dicen: 


Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)

Artículo 4. (…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
(…) Énfasis añadido 

De los artículos nuevamente transcritos resalta que la información pública es aquella que yace en documentos de cualquier Sujeto Obligado Mexiquense con los que puede dar cuenta de sus actividades, así como la de sus Personas Servidoras Públicas que estén adscritas a él, además, cobra sentido lo establecido por el segundo párrafo del numeral doce de esa ley, que no dice: 

Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Énfasis añadido

Citas legales con las que se puede deducir, que los Sujetos Obligados Mexiquenses deberán satisfacer el Derecho Humano de Acceso a la Información con los documentos que obren en sus archivos, y es que, esto debe realizarse  cuando se refiere a sus facultades, competencias y funciones que los diversos ordenamientos jurídicos le otorgue a cada uno de ellos, con independencia de su naturaleza jurídica.  

Ahora bien, este Pleno centrará su atención en el análisis de los planteamientos formulados por la PARTE RECURRENTE en la  solicitud 01941/TOLUCA/IP/2022, en la que requirió al SUJETO OBLIGADO, del servidor público referido en la solicitud, lo siguiente:  

1. Sueldo,
2. Actividades que desempeña,
3. Monto de la "caja chica" que maneja de manera mensual,
4. Número de botellas compradas para su alacena personal y solventar las fiestas que hace en su oficina
5. Vehículos y gasolina que tiene asignados,
6. Comprobaciones por gasto de gasolina de enero a la fecha de presentación de la solicitud,
7. Viáticos de enero a la fecha de presentación de la solicitud,
8. Mujeres adscritas al área a su cargo,  y 
9. Procedimiento instaurado en la Contraloría Interna por actos de corrupción. 

Es de señalar que luego de la solicitud la Unidad de Transparencia informó que la Dirección General de Administración hizo de su conocimiento que en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos obraban datos relativos a la persona nombrada en la solicitud 01941/TOLUCA/IP/2022, del cual adjuntó la captura de pantalla de la fracción VII A de Remuneraciones del Sistema IPOMEX perteneciente al Ayuntamiento de Toluca; también hizo de su conocimiento las funciones encomendadas a dicha persona, misma se desempeña como Coordinadora de Asesores y transcribió el artículo 3.8 del Manual de Organización de la Coordinación de Asesores donde se describen sus atribuciones.

Por lo que hace al monto de la "caja chica" que maneja de manera mensual y a ¿Cuántas botellas de vino le son compradas para su alacena personal y solventar las fiestas que hace en su oficina?, refirió que no se encontró información por no ser generada, poseída o administrado. 

La Unidad de Transparencia también dijo que la Dirección de Servicios Generales de la Dirección General de Administración, señaló que luego de la búsqueda de información relativa a los vehículos y gasolina que tiene asignados y los comprobaciones por gasto de gasolina de estos vehículos de enero a la fecha de interposición de la solicitud, no se tenían asignados a dicha persona, en consecuencia no se generaron las comprobaciones por ese concepto de gasto. 

Misma situación se actualizó con lo relativo a los viáticos asignados a dicha persona servidora pública, de la que la Unidad de Transparencia dijo que a la fecha de interposición de la solicitud, no se generó la misma. 

Por lo que hace al punto número once, la Unidad de Transparencia remitió cuatro capturas de pantalla del Sistema IPOMEX, donde constan el mismo número de registros de personas adscritas a la Unidad Administrativa. 

Finalmente, la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la entonces persona solicitante que de la búsqueda hecha por la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría Municipal no se encontró registro de procedimientos instaurados a nombre de la ya referida persona en la solicitud 01941/TOLUCA/IP/2022. 

Inconforme con la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, LA PARTE RECURRENTE manifestó en términos generales, su inconformidad respecto a la información incompleta y a los tiempos de entrega de la información.  

Una vez admitido el recurso de revisión y abierta la Etapa de Instrucción, EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado, mismo que existió para ratificar en cada uno de sus puntos la respuesta emitida.

Una vez repasados los antecedentes de este recurso de revisión, lo conveniente es entrar al estudio de fondo del mismo, y al momento en que LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestó como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:  “… solo estan los jefes y yo pedi las mujeres que tiene a su cargo, eso incluye todos los niveles…” (Sic), “… Otra cosita, segun su ley de transparencia en 5 dias me tienen que desir si esta en otra fuente de acceso publico, porque despues de los 15 dias normales mas los 7 de prorroga me estan contestando con capturas mal tomadas de la pagina del ipomex…” (Sic) y “… su pagina esta al 30 de junio y yo les solisite en septiembre, denmen informasion actualisada dice que no hay informacion sobre todas las botellas que conforman la alacena de este señor…” (Sic) y “… dice que no hay informacion sobre todas las botellas que conforman la alacena de este señor…” (Sic). En consecuencia, su inconformidad yace en cuanto al punto relativo a las mujeres adscritas a la Coordinación de Asesores, el tiempo de entrega de la información y por la actualización de la información en el Sistema IPOMEX, en ese tenor, lo relativo a los puntos uno, tres, cuatro, cinco, seis, ocho, nueve, diez y doce de su solicitud deben de declararse por atendidos. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Por cuanto hace a la información requerida relacionada con el personal asignado al área de adscripción de la persona referida en la solicitud 01941/TOLUCA/IP/2022, es de señalar que la respuesta fue emitida por parte de la Persona Servidora Pública Habilitada Competente como lo es la Dirección de Recursos Humanos, pues con el oficio 206012000/3136/2022, se tiene que sólo es una la persona del género femenino adscrita a la Coordinación de Asesores del Ayuntamiento de Toluca, en tanto, se tiene por satisfecha dicha petición, pues se hizo la apuntación debida.

Con lo cual se acredita que EL SUJETO OBLIGADO, siguió el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud a las áreas en las que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia, el Servidor Público Habilitado es el competente para apoyar, gestionar y entregar la información: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Dicho que se apoya con lo establecido en el Código Reglamentario Municipal del Ayuntamiento de Toluca que dice: 

SECCIÓN OCTAVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 3.42. La o el titular de la Dirección de Recursos Humanos cuenta con las siguientes atribuciones:
(…)
V. Registrar las altas, reingresos, bajas, cambios de categoría y adscripción, permisos y licencias por incapacidad, entre otras, del personal, y su correcta aplicación;
(…)

Así mismo, es necesario señalar que teniendo en consideración que quien emitió respuesta, es el Servidor Público que de acuerdo con las atribuciones que la normatividad le confiere, genera, administra y posee la información,  éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
En consecuencia, de las apuntaciones vertidas se colige el planteamiento relativo al número de mujeres adscritas al área de persona referida en la solicitud, se tiene por satisfecho. 

Ahora, por lo que hace al motivo de inconformidad que dice “… Otra cosita, segun su ley de transparencia en 5 dias me tienen que desir si esta en otra fuente de acceso publico, porque despues de los 15 dias normales mas los 7 de prorroga me estan contestando con capturas mal tomadas de la pagina del ipomex…” (Sic), resulta por demás benéfico hacer un atento llamado al SUJETO OBLIGADO a que en futuras ocasiones actúe con apego a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, particularmente al dispositivo legal ciento sesenta y uno, pues en él se ilustra a los Sujetos Obligados del Estado a que si la información requerida por la ciudadanía ya consta en formatos electrónicos disponibles en internet, deberá hacerlo saber a la persona solicitante en un plazo que no deberá exceder cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información, situación que en el caso concreto no se actualizó, pues las capturas de pantalla del Sistema IPOMEX donde se aprecia el sueldo de la persona referida en la solicitud y el personal adscrito al área de la Coordinación de Asesores, bien pudo hacerse del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE dentro de los términos y plazos previstos para ello. 

Con lo dicho, EL SUJETO OBLIGADO deberá garantizar el ejercicio del Derecho al Acceso a la Información privilegiando los principios rectores del mismo como lo son la Certeza, Eficacia, Imparcialidad, Legalidad, Profesionalismo y Transparencia. 

Ahora, refiriéndonos a la inconformidad “… su pagina esta al 30 de junio y yo les solisite en septiembre, denmen informasion actualisada dice que no hay informacion sobre todas las botellas que conforman la alacena de este señor…” (Sic), es menester de esta Autoridad señalar que la publicación de la información contenida en las fracciones del artículo noventa y dos de la Ley de Transparencia del Estado de México, particularmente la VII y la VIII A, se realiza conforme a lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a saber: 
Fracción VII: 
[image: ]


Fracción VIII A: 

[image: ]


Es decir, con estas imágenes se pretende hacer énfasis en que LA PARTE RECURRENTE dijo “… su pagina esta al 30 de junio y yo les solisite en septiembre,…”, y que efectivamente fue así, pues los Lineamientos Técnicos precisan que ambas fracciones se deben actualizar de manera trimestral, es decir, para el día trece de septiembre de dos mil veintidós, la información que debía estar publicada en el Sistema IPOMEX era la que se generó entre los meses de abril, mayo y junio del dos mil veintidós, que por sí, es el segundo trimestre de dos mil veintidós, pues como se advierte, el tercer trimestre aún no había concluido porque corrían apenas los trece días de septiembre, en consecuencia, esa información debía ser actualizada dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre del trimestre, y ser exigible hasta el mes de noviembre de dos mil veintidós; por ser la correspondiente al tercer trimestre del dos mil veintidós, en consecuencia, el agravio de LA PARTE RECURRENTE no es atendible por las cuestiones ya precisadas. 

Finalmente, por lo que hace a “… dice que no hay informacion sobre todas las botellas que conforman la alacena de este señor…” (Sic), es de referir que la Directora General de Administración  respondió que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva o no se encontró información al respecto, por no haberla generado, poseído o administrado. 

En este sentido, es importante referir que el Código Reglamentario Municipal de Toluca, en su artículo 3.43, fracción VII y XIV dispone: 

Artículo 3.43 La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir, vigilar y dar el seguimiento correspondiente a todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios, enajenación y subasta de bienes, conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad correspondiente;
…
XIV. Vigilar, controlar y supervisar el estricto manejo, recepción, resguardo y entrega de los materiales que se reciben en el Almacén General, con la finalidad de que éstos cumplan con las características físicas y técnicas requeridas, asimismo, establecer los mecanismos necesarios para realizar inventarios de manera periódica;

Por consiguiente toda vez que el Servidor Público Habilitado competente manifestó que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]En esta tesitura, se estima que la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO es suficiente para tener por atendido el Derecho de Acceso a la Información de LA PARTE RECURRENTE relativo a los requerimientos que pudieron ser atendibles de su solicitud 15829/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia, devienen INFUNDADOS los motivos de inconformidad de LA PARTE RECURRENTE, siendo procedente CONFIRMAR la respuesta brindada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

I. R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad aducidos por LA PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 15829/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del CONSIDERANDO CUARTO de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución a la Persona Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX a LA PARTE RECURRENTE, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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£ Buscar [® Ideas dela lista de
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Por lo anterior y con la finalidad de entregar la informacién referida en su
peticién, solicito a Usted de la forma mas atenta, tenga a bien informar a la

que suscribe en caso de conocer el segundo apellido de |la persona de la cual

solicita la informacién y/o en su caso el area o unidad administrativa a la cual

se encuentra inscrito; lo anterior, para que este Sujeto Obligado pueda

realizar una busqueda exhaustiva de la informacién que solicita y asi estar

en aptitud de responder de forma verazy eficiente su solicitud.

En caso de que no se desahogue el requerimiento sefalado dentro del plazo

citado se tendra por no presentada la solicitud de informacién, quedando a

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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